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San Miguel, 31 de Diciembre del 2015
VISTOS:

El lnforme Técnico Legal No 34-201S-OA-UL em¡tido por la Unidad de Logística, los
informes No 454, 465, 469,482,492-GO-DZ de la Div¡s¡ón de Zoología, el Memorando
Múlt¡ple No O75-20151GO y el Memorando No 699 -2015/GO de la Gerencia de
Operaciones;

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, es un
Organismo Público Descentralizado adscrito a la Municipalidad Metropolitana de Lima,
con autonomía técnica, admin¡strativa y económica, que tiene por finalidad
proporcionar bienestar, esparcimiento y recreación cultural;

Que, la Ley de Control lnterno Ley 28716 en su Art. No I precisa que es
sabilidad de la gest¡ón establecer las normas para regular la elaborac¡ón,
ción, implantación, funcionamiento y evaluación del control lnterno en las

ades del estado;

e, la División de Zoología del PATPAL es el ente profesional con el conocimiento
ico especial¡zado suficiente, que perm¡te valorizar cada uno los semovientes

integrantes de la colección zoológica del PATPAL, estando dentro de sus funciones
em¡tir cada fin de mes el documento denominado 'Valorización Mensual de lngresos y

gresos de Semov¡entes de la Colección Zoológica del PATPAL"; documento que
rmite conocer e[ valor de cada individuo integrante, asf como, por clase, colección,

il¡a u orden según corresponda; teniendo como corolario conocer la valorización
I de los semovientes. lnformac¡ón Patrimonial financiera que se debe mostrar en
Estados Financieros del Patronato del Parque de las Leyendas Felipe Benav¡des

Bareda;

Que, las Disposiciones Complementarias Finales del Reglamento de la Ley 29151-Ley
stema Nacional de B¡enes Estatales, aprobado por Decreto Supremo No
ENDA, indica claramente que, el órgano encargado de lomar las

acctones que corresponden al anteriormente llamado el "Com¡té de Gestión
.-Patr¡ monial" es la Un¡dad Orgánica responsable del Control Patrimonial;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N" 103-2007/PATPAL-FBB/MML, se
aprueba la Directiva No 003-2007/PATPAL-FBBiMML, "Directiva que regula el

e propiedad del Patronato

el instrumento nofmativo
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Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda';

interno que regula los proced¡mientos referidos a Altas de los semovientes de las
diferentes colecciones Zoológicas del PATPAL;

-.nta



LE

Que, med¡ante lnforme No 454-20151GO-DZ de fecha 03 de Noviembre 2015, la
Jefa de la Unidad de ZoologÍa reportó que no ingresaron semovientes a la
colección Zoológica de¡ Patronato del Parque de las Leyendas Felipe Benavides
Barreda; al 01 de Noviembre 2015 requiriendo que d¡cha información sea remitida
al Administrador Técnico Forestal y de Fauna S¡lvestre de la D¡rección General
Forestal y Fauna Silvestre;

Que, med¡ante lnforme No 465-201S/GO-DZ de fecha '10 de Noviembre 2015 la
Jefa de la Unidad de Zoología hace saber que han ingresado ocho (08)
semovientes a la colección Zoológica del Patronato del Parque de las Leyendas
Fel¡pe Benavides Barreda; en el periodo del 02 al 08 de Noviembre 2015
requiriendo que dicha información sea rem¡tida al Administrador Técnico Forestal y
de Fauna Silvestre de la Dirección General Forestal y Fauna Silvestre;

Que, mediante lnforme No 469-2015/GO-DZ de fecha 17 de Noviembre 2015, la
Jefa de la Unidad de Zoología hace saber que ingresaron cuatro (04) semovientes
a la colección zoológica del Patronato del Parque de las Leyendas Felipe
Benavides Barreda; comprendido en el periodo del 09 al l5 de Noviembre 2015;

I requiriendo que dicha información sea remitida al Admin¡strador Técnico Forestal
y de Fauna Silvestre de la Dirección General Forestal y Fauna Silvestre;

Que, mediante lnforme No 482-2015/GO-DZ de fecha 23 de Noviembre del 2015;
la Jefa de la Unidad de Zoologia hace saber ingresaron seis (06) semovientes a la
colección zoológica del Patronato del Parque de las Leyendas Felipe Benavides
Barreda; en el periodo comprendido entre el 16 al 22 de Noviembre requiriendo
que dicha información sea remitida al Administrador Técnico Forestal y de Fauna
Silvestre de la Dirección General Forestal y Fauna Srlvestre;

Que, medianle lnforme No 492-2015iGO-DZ de fecha 01 de Diciembre 2015, la
Jefa de la Unidad de Zoología reportó que ingresaron dos (02) semovientes, a la
colecc¡ón zoológica del Patronato del Parque de las Leyendas Felipe Benavides
Barreda; en el periodo comprendido entre el 23 al 29 de Noviembre del 2015
requiriendo que dicha información sea rem¡t¡da al Admin¡strador Técn¡co Forestal
y de Fauna Silvestre de la Dirección General Forestal y Fauna Si¡vestre;

Que, mediante Memorando No 699-201S-GO-DZ de fecha 03 de Diciembre del
2015; el Gerente de Operaciones remite a la Oficina de Administración la
valorización de lngresos y Egresos de la colección zoológica del mes de
Noviembre 2015, los mismos que han sido elaborados por la División de Zoología;
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, Que, mediante lnforme No 502-2015-GO-DZ de fecha 09 de Diciembre 2015, la
.- I Jefa de la Unidad de Zoología reportó que no ingresaron semovientes a la

colecc¡ón zoológica del Patronato del Parque de las Leyendas Felipe Benavides
Barreda al 30 de Noviembre del 2015, requiriendo que dicha ¡nformación sea
remitida al Administrador Técnico Forestal y de Fauna Silvestre de la D¡recc¡ón

,,r,..f 
eneral Forestal y Fauna S¡lvestre,

llXue, mediante Memorando Múltiple No 075-2015-GO de fecha 02 de Diciembrei 2b15, el Gerente de Operaciones se dirige a la Jefa de la Unidad de Logistica y a
n I la Jefa de la Unidad de Contabilidad y les hace llegar adjunto el Censo y
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DemografÍa de la colección zoológica correspondiente al mes de Noviembre 2015
para que se realice el respectivo control y reg¡stro contable y el respectivo
procedimiento de altas y bajas según corresponda;
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SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR, el ALTA de Veinte (20) Semov¡entes diversos,
ocurr¡dos en el mes de Noviembre 2015; por las causales de nacimientos y hallazgos,
por el valor total de treinta mil seisc¡entos noventa y cuatro con 78/100 Soles (S/.
30,694.78), los registros contables se efectuaran en la Cuenta Contable N" 351 111
denominada Colección PATPAL por el importe de veintiocho mil setec¡entos veinte con
18/100 Soles (S,1.28,720.18); en la Cuenta Contable No 030305 denominada Colección
ZOOCRIADERO por el importe de cuatrocientos cincuenta con 88/100 Soles (S/.
450.88); en la Cuenta Contable No 030306 denominada Colección ZOOLOGICO por el
¡mporte de un mil quinientos veintitrés con 721100 Soles (S/. 1,523.72). Se adjunta el
anexo respectivo con sus detalles, donde se muestra analít¡camente cada semoviente
a dar de alta, según corresponda.

Artículo Segundo.- AUTORIZAR a la Gerencia de Operaciones disponga a
uien corresponda el dest¡no de las especies dadas de Alta de acuerdo a las normas

de control. A la Unidad de Contabilidad proceda a efectuar los registros contables
según corresponda de los semovientes que se dan de alta.

Artículo Tercero.- REMITASE copia de la presente Resolución a la Gerencia
de Operaciones y División de Zoología, pára los fines pertinentes que el caso amerite.

q,
la Unidad de Logística-Patrimon¡o Semovientes, del PATPAL, para que efeclúen los

istros correspond¡entes por el ALTA de los mencionados semovientes
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Reg ístrese, comuníquese, cúm y archívese.SE,
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EDUAitoo sÁNCHEZ RoJAS

Gerente de la Oficina de Ad.xinistración
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